
  

Bogotá D.C., 02 de julio de 2013  

       

 

CIRCULAR 219 DE 2013  

CORTE CONSTITUCIONAL DECLARA EXEQUIBLE CONDICIONALMENTE 
POLÍTICA NACIONAL DE TELETRABAJO 

 

Señores  

Presidentes y/o Jurídicos, Seccionales y/o Capítulos  
 

Apreciados señores:  
 

Por ser de su mayor interés, nos permitimos remitirles el Comunicado 

oficial de la Corte Constitucional del pasado 20 de junio, donde el Alto 
Tribunal analizó la constitucionalidad de la Ley 1221 de 2008, 
denominada Ley de Teletrabajo.  
 

Declaró exequible la norma, con la condición que la formulación de la 
política pública de teletrabajo sea acompañada por las organizaciones 

sindicales.  
 

Sobre el cargo de inconstitucionalidad a la naturaleza especial de las 
labores sobre las cuales  no les serán aplicables las  disposiciones sobre 

jornada de trabajo, horas extraordinarias y trabajo nocturno, se declaró 
inhibida.  
 

 

Para descargar el comunicado completo dar clic aquí  
 

 

Reciban un cordial saludo,  
 

 

CAROLINA SÁNCHEZ LÓPEZ  

Directora Jurídica          
 

Ésta y todas nuestras circulares pueden ser consultadas en nuestra 
página web: www.fenalco.com.co – Gestión Gremial – Jurídica.    

http://www.fenalco.com.co/sites/default/files/fenalcojuridica_20.pdf
http://www.fenalco.com.co/


 


